
 
 

 
 
 

 
                               Rad. 2020-00180 

Calle 7 No. 13-56, Edificio Condado Plaza Tercer Piso. Oficina 324, fax 2369080. Celular 3152436935 - Guadalajara de Buga, 
Valle del Cauca  -  J01cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-buga 

  Página 1 de 1 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0368 

RADICACIÓN No.: 76-111-40-03-001-2020-00180-00 C.S 

EJECUTIVO (MÍNIMA) 

DEMANDANTE: DUVAN ALEXANDER CASTIBLANCO BARRETO  

                           C.C 1.110.531.499 

DEMANDADO:  DAVID ANTONIO VARÓN RESTREPO C.C 14.795.931 

 
          
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 
 

Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

Se atiende escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, donde 
aporta liquidación de crédito dentro del presente proceso, se dispondrá correr traslado 
de la liquidación de crédito aportada.  
 
Por lo anterior el juzgado. 
   

RESUELVE: 
 
1º CORRER TRASLADO de la liquidación de crédito presentada por la apoderada 
de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

MS..  
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

176457cc2e9b528d9382e8ac7b9fe8998dbd2815f8de5830d387f30dfa1206fa 
Documento generado en 11/03/2021 07:11:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy _12 DE MARZO DE 2021_ se 
notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el ESTADO 
No. 038. 

 
 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. 

Secretaria 
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